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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVBKTBNCIA O F I C I A L . 

Luego que los señoree Alcaldes y Secretarios re
ciban IOB números del BOLETÍN que correspondan al 
listrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberA •erificarsa cada año. 

SK PUBLICA L Ü b L U N E S , MIKRCOLES Y V I K R N R S 

Se suscribe en ta Imprenta de la Diputación provincial A 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pe»atas al semestre y Ib pesetas al año , 

pagadas al solicitar la miscricion. 

Números tmeitos 25 c í n t i m e s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean s instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier as unció con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de intente particulnr prt viu el pago ade
lantado de 20 cént imos de petieta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gacetn del día 11 de Abril.) 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D. jj.) y Augus ta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PEOYINÓTA. 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

Negociado 2."—Montes. 

E l dia 21 del mea actual y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á n 
lugar ante los Alcaldes que á con 
t inuac ión se expresan, las subastas 
de maderas que se ci tan, con asis
tencia de un empleado del ramo de 
Montes, con las mismas condiciones 
que regularon las anteriores. 

P E S A S Y M E D I D A S . 

> 5 - & 
2 . * 

3 ^ 

( ' i r e u l n r 

E l Excmo . Sr . Director general 
del Instituto Geográfico y E s t a d í s 
t ico, me dice con fecha 13 del ac
tua l , lo siguiente: 

• E l Excmo . Sr . Minis tro de Fo
mento, me dice con fecha 7 del co 
rriente, lo que sigue: 

• Excmo . Sr . : En el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1802, se tija la 
fecha de 1.° de Jul io del presente 
a ñ o para que empiece á regir la 
parte dispositiva del mismo. Siendo 
su objeto la sus t i tuc ión de la medi 
da por el peso para la venta de ce
reales y legumbres, se previene en 
el art. 4." que los Gobernadores c i 
viles y los Alcaldes cuiden de que 
los Municipios se hallen provistos, 
con tres meses de uulicipacioii ; i la 
citada fecha, de romanas y básculas 
contrastadas en n ú m e r o bastante y 
de alcance suficiente al ñn á que se 
destinan. 

E l cumplimiento de este servicio 
es indudable por parte de los A y u n 
tamientos, puesto que sin él queda
ría incumplido el referido Real de
creto. 

En su consecuencia, S. M . el Rey 
D . Alfonso XIII (Q. U . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dispouer que, por con
ducto de los Gobernadores civi les , 
se recuerdo á los Alcaldes de los 
pueblos de la Penínsu la é Islas ad-
yaceutes que en 1.° de A b r i l p ró 
ximo han de estar surtidos de las 
romanas y básculas necesarias para 
que sin inconveniente alguno pue
dan tener lugar desde 1.° de Julio 
del corriente año las transacciones 
de cereales y legumbres por el peso, 
en lugar de por I» niedida, como 
1 y en general se viene efectuamio; 
debiendo los Gobernadores obligar 
por todos los medios que tengan á 
su alcance ¿i los Municipios morosos 
¡i cumplir lo preceptuado mi el ar
t iculo 4.° del ya citado Real decreto. 

Asimismo ha dispuesto que no sea 
obs tácu lo el uso l^gal do los expre
sados aparatos el quo carezcan del 
sello de la con t ra s t ac ióu per iódica 
(IHI presente a ñ o . siempre que l l e 
ven el de la pr imit iva ó el de la pe

riódica del a ñ o p róx imo pasado.» 

Lo que se inserta en el fioi E T Í N 

O F I C I A L de la provincia para cono
cimiento del públ ico y exacto c u m 
plimiento. 

León 26 de Marzo de I8M3. 
El Gobornailor. 

AIOIIKO l l f u u i í n V c g » . 

(Gaceta del día 25 de Febrero) 

M I N I S T E R I O D E H A . C I E N D A . 

R E A L O R D E N ' . 

l imo. Sr . : Vis ta la consulta ele
vada á esa Dirección general por la 
Delegación de Hacienda de Granada, 
acerca de s i debe hacerse efectivo, 
y por q n i é u , en su caso, debe l i q u i 
darse el premio de l iquidación de 
l'oO por 100 á que se refiere el ar
ticulo 124 del vigente reglamento 
del impuesto de Derechos reales, 
en aquellas liquidaciones que los 
Bancos y Sociedades giren por los 
p ré s t amos y renovaciones- de los 
miMnos que so determinan en el ar
t iculo 18 del propo reglamento, 
cuando dichos Institutos, haciendo 
uso de las facultades qué les otorga 
el art. 124, liquiden por s i y exijan 
el referido impuesto de los par t icu
lares que con ellos coutraten para 
ingresar las sumas recaudadas q u i n -
conulmente en las Cajas del Tesoro: 

Considerando que por los a r t í c u 
los 121 y 124 del reglamento del im • 
puesto de 25 de Septiembre del pa
sado a ñ o se concede respectivamen
te la facultad de l iquidar les dere
chos de la Hacienda por el impuesto 
de que se trata á los Abogados del 
Estado en Las capitales de provincia , 
y á los Registradores de U propie
dad on los partidas, debiendo asi-
tnismo liquidarse por unos y por 
otros funcionarios el premio de 11 • 
quidació . i , aunque ingresando el co
rrespondiente á las oficinas de la 
capital en las Cajas del Tesoro, y 
quedando el correspondiente á las 
oficinas de partido en beneficio de 
los Registradores liquidadores: 

Considerando que, como nada se 
ha determinado eo la ley y regla
mento por que el impuesto se rige 
acerca de quién y á favor de qu ién 

deba girarse el premio de l iquida
ción cuando se haga uso de la í a c u l -
lad que concede el referido art. 124 
del reglamentn, hay que buscar el 
criterio para evacuar la presente 
consulta en razones de ana log ía y 
comparac ión con los motivos que 
determinaron las disposiciones que 
regulan, asi los derechos de los l i -
quidadoies y de la Hacienda, en su 
caso, para percibir los quo en su la -
vnr se reconocen, como los deberes 
de los contribuyentes para satisfa
cerlos: 

Considerando que teniendo el ac
to de la l iquidación del impuesto el 
c a r á c t e r de servicio prestado direc
tamente por la Adminis t rac ión á los 
contribuyentes para facilitar asi el 
cumplimiento de los debenes de é s 
tos para con la Hacienda, hay que 
depurar si dicho servicio se presta 
en cierto modo por aqué l l a , al efecto 
de que pueda exigirse el premio 
creado para s a t i s f a c e r el mismo 
cuando los Bancos y las Sociedades 
liquiden eu a rmonía y haciendo uso 
de las facultades concedidas por el 
aludido art. 124: 

Considerando que es indudable 
que tal función se d e s e m p e ñ a , y a 
por los Abogados del Estado en las 
capitales de provincia, y a por los 
Registradores liquidadores en los 
partidos, fué que dichos fuucionarins 
tienen facultad y hasta es tán o b l i -
dos á examinar y censurar las re la
ciones quincenales que al efecto ex 
puesto presenten las entidades re
fundas, co te jándolas con los l ibros 
de su contabilidad mercant i l : 

Considerando que interpretar de 
otra manera el sileucio de la ley e:i 
esto punto, no l iqu idándose el pre
mio de l iquidación, seria beneficiar 
á unos contribuyentes, hac iéndo les 
de mejor condic ión que otros o b l i 
gados al pago de dicho premio, sin 
razón a lguna que lo justifique, so-

| bre todo, cuando el tipo de l iqu ida-
! cióu aplicable al concepto de que se 

trata es el mismo de los que figuran 
en la tarifa, causando, en cambio, 
un perjuicio á la Hacienda eu sus 
intereses en las capitales de p r o v i n 
cia , donde, como se ha expuesto, el 
premio ingresa á favor del Tesoro: 

Considerando que cuando los B a n 
cos y Sociedades utilicen la referida 
facultad concedida por el art. 121 



del reglamento, no tienen, por su 
parte, derecho Á percibir premio a l 
guno de l iquidación, ya porque, co
mo se ha demostrado, dicho premio 
sólo.se concede á funcionarius [del 
ü s t u d o y las entidades ó colect ivida
des de que se trata, eu nada depen
den de la Admin i s t r ac ión , ya por
que la utilidad por el servicio que 
prestan iudirectameute la reciben 
al concederles en beueficio y rapi
dez de sus opeiactones La facultad 
de liquidar por si aquellos actos que 
coustituyen sus propias beneficio
sas liquidaciones: 

'Jonsiderando que para hacer com
patibles las facultades de liquidar 
concedidas á las repetidas entidades 
con los derechos del Estado en Ws 
capitales de provincia y de los Re
gistradores liquidadores en los par
tidos, lo procedente sería que al i n 
gresar eu las Cajus del Tt'soro de las 
capitales y en las om'ipas liquidado
ras de los partidos los Bancos y So
ciedades en la primera y segunda 
quincena de cada mes el importe de 
lo liquidado á favor de la Hacienda 
por los p rés t amos y renovaciones | 
de los mismos que se verifiquen, ! 
i>ajo certificaciones detalladas de ¡ 
dichas operaciones sacadas de los I 
librufi do Contabilidad, cuyas re ía - , 
cioues podrán ser comprobadas por | 
la Hacienda, justiticasen asimismo 
medai . te certificaciones, tainbióu 
detalladas, elimporte total de lo re
caudado durante aquella i'ech i por 
honorarios de liquiihicióti, los que 
deberá u ¡nfrresur englobados bajo 
una l iquidación á favor del Tesoro 
en las capitales de provincia y ha 
cerse efectivos por los liquidadores 
eu los partidiis: 

Considerando que sería asimismo 
coiiveniente hacer extensivo, y pol
los propios ténni t ins y formalidades, 
el beneficio dispensado por el tan re
petido art. 124 del reglamento á los 
bancos y Sociedades, á las Socieda
des minoras (ya obligadas al papo 
del Impuesto por el ul t imo párrafo 
del art. 13, como las d e m á s Socieda
des) eo cuanto ó las transmisiones 
de las acciones y obligaciones con 
los requisitos determinados en el pá
rrafo tercero del art. 16 citado: 

Considerando, por ú l t imo , que 
aun mayor coiivenioncia repor ta r í a 
para el Tesoro otorgar la facultad do 
l iquidar el impuesto á los Agentes 
de Comercio, á quienes el Código 
mercanti l en su art. 73 atribuyo el 
c a r á c t e r de Notarios por los contra
tos en que intervengan de t ransmi
siones de efectos públicos y otros 
valores c u a n i o tenga aplicación el 
referido art. IB del reglamento del 
impuosto; 

S. M . el Hey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re'na Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha seivido 
acordar, como resolución si la con
sulta formulada por l a Delegación 
de Hacienda de Granada: 

Primero. Que en los casos en 
que los Bancos y Sociedades com-
preudidos en el n ú m . 4 de la Tarifa 
2 . ' de l a Contr ibución industrial 
hagan uso de las facultades otorga
das por el art. 124 del reglamento 
del impuesto, se exijan por dichos 
Institutos de los contribuyentes ó 
ingresen en las Cajas del Tesoro en 
las capitules de provincia y cu po
der de los liquidadores de los parti
dos, eu la primera y la segunda 
quincena de cada mes, el importo de 
lo liquidado á favor de la Hacienda 
por los p ré s t amos y renovaciones 

de los mismos que verifiquen, bajo 
relaciones detalladas de dichas ope
raciones sacadas de los libros de su 
contabilidad. 

Segundo. Que dichos Bancos y 
Sociedades justifiquen asimismo los 
premios do l iqu idac ión , mediante 
relaciones, t ambién detalladas, del 
importe total de lo recaudado du
rante el mismo periodo quincenal, 
debiendo hacerse efectivo dicho i m 
porte por los liquidadores en los 
partidos, é ingresar e n g l o b a d o s 
bajo un solo talón de cargo á favor 
del Tesoro, en las capitales, aunque 
haciendo individual relación de ca 
da una de las liquidaciones parcia
les al dorso de aquel documento. 

Tercero. Que las Sociedades mí 
nelas liquiden y perciban, por s i 
t amb iéu , lauto los derechos del Te
soro, como el premio de l iquidación 
por las transmisiones de acciones y 
obligaciones que tengan lugar , e r t 
la forma y con los requisitos preve
nidos por el párrafo tercero del ar
ticulo l e del reglamento, ingresan
do las cantidades percibidas por uno 
y otro concepto, ya en las arcas del 
Tesoro, y a en poder de los l iquida
dores, eo los propios t é r m i n o s que 
los determinados eu las anteriores 
prevenciones. 

Cuarto. .Que de la propia mane
ra, en el propio tiempo y cotí i g u a 
les furmalidades, ingresen los agen
tes de Comercio lo que por los dos 
repetidos conceptos liquiden de de
rechos del Tesoro y premios de l i 
quidación, á vir tud de las transmi
siones de efectos públicos y valores 
en que i n t e r v e n g a » , cuando tenga 
apl icación el art. 16 citado del re
glamento. 

Y quinto. Que atendida la ¡m-
portaucia de esta resolución, se en
tienda dictada con c a r á c t e r general 
y se circule á todas las oficinas pro
vinciales de Hacienda. 

De Real orden lo comunico á V . I., 
para su conocimiento y d e m á s fines. 
Dios guarde á V . I. muchos años . 
Madrid 18 de Enero de 1893.—Ga-
muzo. 

Sr. D i r e c t o r general de Cont r i 
buciones. 

(Gaceta db\ día 2 de Abril.) 

K C A L O R D E N 

l imo. Sr . : Para llev.,r á cumpl i 
miento cuanto se previene en el Real 
decreto de 23 del actual , que esta
blece una zona especial de v i g i l a n 
cia para la c i rculación de determi
nadas m e r c a n c í a s , el Rey(Q. D. G.) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien dictar 
las siguientes prevenciones: 

1." Con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 4." del citado Real decre
to, todas las Administraciones de 
Aduauas abr i rán libros de cuenta 
corriente de las mercanc í a s de pro
ducción ó fabricación extranjera ó 
colonial, especificadas eu el art. 1.° 
del mismo, y que existan, se reci
ban ó salgan de la respectiva loca
l idad. 

Las Administraciones principales 
de cada provincia l levarán a d e m á s 
la cuenta correspondiente á los puu-
tos de zona en que no haya Aduana 
y uo es tén exceptuados de la facul
tad de expedir Unías . 

Las cuentas corrientes compren
derán en el Haber, con la debida 
separac ión de mercancitis, las cau-
tidades que lo constituyan, expre

sando la clase, n ú m e r o y fecha del 
documento de que proceda el abo
no, y en el Debe las cantidades que 
corresponda datar por salidas y con
sumo local, con expres ión t amb ién 
de la clase, n ú m e r o y fecha del do
cumento respectivo, a t en i éndose en 
un todo á lo que dispone el art. 8.° 
del Real decreto. 

No se inc lu i rán , sin embargo, en 
cuenta las partidas que salgan i n 
mediatamente después del adeudo ó 
del despacho por cabotaje, bastando 
en estos casos que se haga la baja 
en las declaraciones ó facturas res
pectivas. 

•2." Las Guias que se expidan en 
la zona se a jus tarán al adjunto mo
delo n ú m . 1 y se r eg i s t r a r án en las 
Aduanas en un libro que t e n d r á las 
columnas siguientes: 

N ú m e r o de orden correlativo por 
a ñ o s naturales. 

Fecha de la Guía . 
Nombre del remitente. 
Nombre del destinatario. 
Punto de destino. 
N ú m e r o , clase y peso de los bu l 

tos. 
Clase gené r i ca de las m e r c a n c í a s . 

Los Juzgados municipales sólo | 
l levarán un cuaderno para ir ano- ¡ 
tundo la numerac ión correlativa de i 
las Guías que visen; pero las A d m i - I 
nistraciones principales r e g i s t r a r á n i 
los duplicados de estas Guias, tan j 
luego como los reciban, eu un libro : 
aná logo al anterior, sustituyendo la ^ 
primera columna con otras dos para 
anotar el punto en que la Guia se 
haya expedido y el rnimero del do
cumento, y cuidando do reclamar 
al Juzgado'el duplicado de las Guías 
cuando se advierta falta de correla
ción en las numeraciones de las que 
á cada punto correspondan. 

En el mismo libro se abrirá una 
úl t ima columua.para anotar la fecha 
en que se acuse al Juzgado munic i 
pal el recibo de los duplicados. 

3. a E l abono ó la baja de cant i 
dades eu cuenta corriente se anota
rá por dil igencia del Negociado en 
los documén tos que los produzcan 
y en el acto mismo de verificarlos, 
y aná loga dil igencia se e s t ampará 
en los ducumentos con referencia á 
los cuales so expidan directamente 
Guias ó facturas do embarque. 

4. " As i en las Aduauas como en 
los Juzgados municipales se tendrá 
especial cuidado de inut i l izar los es
pacios en blanco de las Guias (juo 
visen, de asegurarse de la confor
midad de la duplicada con la pr in
cipal y de que no tienen raspaduras 
ni enmienda que no es té legalmen
te salvada. 

5. ' L a circulación en las islas 
Baleares do las mercanc ías com
prendidas en el art. l .0de l mencio
nado Real decreto, queda cnmple-
tamento libre; pero en lus embar
ques de las mismas, así en cabotaje 
como en expor t ac ión , so ha rá cons
tar la referencia legal de los env íos , 
i cuyo efecto las Aduanas de diciias 
islas l levarán la cuenta corriente do 
existencias en la forma establecida 
por la prevención 1." 

6 / Las Guias perderán su v a l i 
dez el mismo día en que expire el 
plazo fijado en ellas para el trans
porte; pero cuando por circunstan 
cías fortuitas se interrumpiere el 
curso de la expedic ión , no caduca
rán los efectos legales del documen
to, siempre que en el mismo se haga 
constar el accidente ó causa por di
l igenc ia , que au to r iza rán los que 

d e s e m p e ñ a n las funciones de C o m i 
sarios administrativos y mercant i
les de los cirrainos de hierro, si e l 
transporte se verificare por este me
dio, y por el Juez municipal de la 
población respectiva cuando la ex 
pedición so haga por caminos ord i 
narios. 

7. " E n los primeros quince días 
de cada a ñ o se l iquidarán las cuen
tas c o r r i e n t e s , deduc iéndose las 
cantidades de g é n e r o s que deban 
ser baja por consumo local, á cuyo 
fin los interesados p re sen ta t áu ios 
datos relativos á este extremo, y en 
el caso de que no se estimaren jus 
tos, se verificará el cálculo pruden • 
cial de dicho consumo por una J u n 
ta compuesta del Administrador é 
Interventor de la Aduana y de dos 
individuos de la Cámara de Comer
cio, ó ea su defecto, del A y u n t a 
miento. 

E l saldo que en definitiva resulte 
pasará como p r i m e r a partida de 
abono á la nueva cuenta anual. 

8. * Las Guias que se expidan 
para conducir desde el interior á l a 
zona, m e r c a n c í a s sujetas á este re
quisito, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 1.° del Real decreto, se ajus
t a r án al adjunto modelo n ú m . 2. 

9. " Los venáis pura mercanc ías 
de producc ión ó fabricación nacio
nal, similares á las sujetas á G u í a s , 
se ex tende rá n en la forma detallada 
en el modelo n ú m . 3, y cuando sean 
talonarios, s e g ú n autoriza el art. 10 
del Real decreto, se a justará su ma
tr iz al modelo n ú m . 4 ; debiendo 
constar en la carpeta del tomo la d i 
l igencia & que se refiere el mismo 
a r t í cu lo . 

10. Los conductores de mercan
c ías , sujetas á Guía ó vendí, e s t á n 
obligados á presentar es ta docu
mentac ión á los empleados y agen
tes de la Hacienda pública siempre 
que fueren requeridos para ello. 

11. La cuenta de cuadernos de 
Guias so. l levará en la forma dis
puesta para los d e m á s documentos 
timbrados de la Renta de Aduanas. 

E l extra'-io de los cuadernos será 
corregido en la forma prevenida en 
el párrafo segundo del art. 330 de 
las Ordenanzas del ramo, y si tu
viere lugar estando en poder de los 
interesados, se abrirá procediuiion-
to para determinar lo que corres
ponda. 

12. Las mercanc ías quo siu la 
documentac ión prevenida lleguen á 
un punto cualquiera después del 10 
de A b r i l p róx imo, en que debo em
pezar á observarse el Real decreto 
de que se hace menc ión , no deberán 
ser detenidas, siempre que conste ó 
se justif i í j ' ie que fueron expedidas 
en el punto de env ío antes de la c i 
tada fecha. 

Y 13. La Dirección general de 
Aduanas d ispondrá lo conveniente 
para la e l a b o r a c i ó n é inmediato 
envío de los cuadernos de Guías 
á las Administraciones respectivas, 
las que á su vez cu idarán de distr i 
buirlos con arreglo á la ex tens ión 
de las operacioues de cada intere
sado y do d i r ig i r oportunamente 
los pedidos de esta documen tac ióu , 
para que so llene cumplidamente e 
servicio á que se destina. 

Do Real orden lo digo á V . I. para 
su cumplimiento . Dios guarde á 
V . I. muchos años . Madrid 29 de 
Marzo de 1893.—Geniazo. 

Sr . Director general de Aduauas. 



POBLACION 

Promtia d i . 

CONTFNIIIO UE I.A RUIA E X P E O I U A 

N ú m e r o de In guía 
Fecha 
Punto de destino 
Consignatario 
Número de bultos 
Clase 
^larcas y numeración 
Veso bruto en kilogramos.. 
Referencia 

CAXTIÜA!) Y CLASE UE LAS MERCANCIAS 

Fecha, firma y sello del eiqieüidor. 

M o d e l o n ú m e r o I . 

P O B L A C I Ó N 

Provincia de. 

PRINCIPAL 

D. (nombre del remilenlen del comercio de ésta, remite en (clase 
del traiishorlc) con destino á (pmto de destim), y consi^flíidns ú 
D . (nombre del destinatario), las mercancins extranjeras o colonia
les que á continuación se expresan. 

Y pañi su circulación en la xona de vigilancia aduanera esta
blecida por la legislación vidente, expido la presente Guía con 
cargo á (cuenta corriente de la Aduana en que radique, atando asi 
proceda, d cita deídocumento de despacho atando elentio se haga in
mediatamente después de twijicarlo). 

Claso 
y número do 

bu] ion. 
Caiitíilnd/'t.'H tetraj 

y ciase do las murcaticfay. 

i Lutíar 
do un sello 

do 10 cúntiraos 
do posett. 

F e c h a , / r a í a y sello detexpedidor. 

Vale por (en letra} días. 
Sello do u oflciua. Queda visada y registrada esta O nía 

y legalizada la autenticidad de la Arma 
que antecede. 

Firma del Administrador de la Aduana ó Juez mwticipial. 

P O B L A C I Ó N 

Provincia de. 

DUPLICADA 

D. {nombre del remitente) del comercio de ésta , declara haber 
expedido en esta feclm unn Guía para conducir en (clase de trans
porte) y consignas e D. (nombre del destinatario) las mercancics 
extranjeras ó coloniales que á cont inuación se expresan, con des
tino á (punto de destino). 

Y para su baja en (la cuenta corriente de la Aduana en que radi
que, cuando asi proceda, ó cita del documento de despacho cuando el 
envío se haya inmediatamente después de tertficarlo) y demás efectes 
que correspondan, l i m o hi presente. 

ciaso 
y nú moro do 

bultos 

Fecha, firma y sello del expedidor. 

Queda visndu y mnncrnda la nrincipiil y legalizaila 
la tirina que antecede, con ^cftitlamiento del pin7.0 dn 
(en letra) días para la conducción, recogiéndose esta 
duplicada para los fines reglamentarios. 

11 tfcf Adnüit 'tMmihn- ile l a .Wimm 

M o d e l o n ú m e r o 9 . 
PÜBLACüN 

Provincia de . Provincia de. 

M o d e l o i i ú n i . t i . 
P O B L A C I O N 

GUÍA. DEL INTERIOR A L A ZONA. 
D. (nombre del remitente), del comercio de ésta, remite en (cla&c de transporte), con 

destino ú (punto de destino), y consignadas á U . (nombre del destinatario), las mercancías 
extranjeras ó coloniales que a continuación se expresan. 

Y para su conducción por la zona de vigilancia aduanera hasta llegar ni punto de 
destino, expido Ja presente Guía. 

Peso bruto 
on kilogramo.']. 

Lufrar l 
de un sello | 

de 10 cuntimos I 
do posóla. [ 

Feciia. firma y ¡¿ello dei expedidor, 

Visada en esta fecha y legalizada la auteaticidad de la firma que imteccdc. 
Vale por (en letra} días . 

Sello, fechi y firma del Juez municipal. 

VencUpara la circulación do mercancías (Heproducción ó fabricación 
nacional, similares d las expresadas en el art. I.0 del Real de-
craio de 53 de Marzo de 1893. 

I). (nombre del remitente', vecino de esta población, declara que procedentes do su 
(comercio ó fábrica) , conduce D . (nombre del conductor), con destino a (punto de destina' 
as nicrcancia»' nnciomilcs que a cont inuación se expresan, consignadas ú D . (mmbre 

del destinatario1. 

Clnso 
y mlmoro do 

bultos. 

Y » ftn de que puedn Iiacór constar oJ origí?» nacional de diclias mercancins en s» 
circulación por la zona íif-cal do vigilancia, expido el presento Vendí, en 
á de de ltí i>.. . 

Firma y sello del expedidor, 

{]) Yisiidíi y 'egnliüíida In firma que «níecede . 

ycclia y Arma del Admniatrmtar do ln Aduana ó Juez, mmiiciytil. 

! (1) Cuando los Vendís sean talonarios so suprimirá esta diligencia, numerando y 
sellando cada una de las hojas que contenga el tomo en ot extremo superior dercclio, 
y cstarapniido un la carpeta la diligencia s iguiünte: «A los efectos del art. 10 del lienl 
decreto de SU de vnrzo de )8ÍKi, queda habilitado este libro, que so compone de (número 
de hojas), num nidns y selladas con el de esta oticiuu.—Fecha, firma y sello de la Adua
na ó Juez municipal. 



MATRIZ P / R A LOS VENDÍS TALONARIOS 

P O B L A C I Ó N 

Provincia de 

CONTEMUO ]>n VENDI EXPEDIDO 

l'echa 
Conductor 
Punto de destino 
Consignatario 
Número de bultos 
Clase 
Marcas y numeración 
Peso bruto en kilogramos.. 

C A N T I D A D {B L E T R A ) Y CLASE DE MEI1CAKC1AS 

Keclin. firma y sello del expedidor. 

í l l o d e l o n ú m e r o -1. rectif icación del amillaramiento que 
ha de eervir de base al repart imien
to de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y ganade r í a del año e c o n ó 
mico do 1893-91, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
ticulo H.° de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del ti tulo ó documento 
en que conste la t ransmis ión y el 
pago de los derechos correspon
dientes. 

Valverde del Camino 
Laguna Ualga 
Oencia 

Chozas de Abajo 
Berlanga 

de no comparecer, será declarado 
rebelde, y ¡e pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley . 

Dada en Biafio á 31 de Marzo de 
1893.—Wenceslao Doral . —De su 
orden, Nicolás Liébana Fuente. 

A r U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Cariajal. 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
con t r ibuc ión territorial en el año 
económico de 1893 á 1894, se hace 
preciso que los contribuyentes, pro
pietarios, administradores ó colo
nos, piesenten sus declaraciones de 
la riqueza que posean en el t é rmino 
ile quince días , en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento ; pues transcurridos, 
la Junta procederá á l a . expresada 
formación del apénd i ce , sin que des
pués se pueda oír de agravios. 

Fuentes de Carbajal 7 de A b r i l 
de 1893.=E1 Alcalde, Ju l i án Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Zillo 

Terminadas las cuentas m u n i r i -
palesde este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1891 á 
92, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria d e l mismo, por t é r m i 
no de quince días, á contar desde 
la inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
para que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo solici ten, y 
presentar l a s reclamaciones que 
ciean conducentes; pues pasado el 
plazo indicado, no serón admitidas. 

Li l lo 5 de Abri l de 1893.—El A l 
calde, Juan Domínguez . 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo. 

No habiendo comparecido ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
para ser tallado y clasificado, el 
mozo n ú m . 13, del alistamiento de 
este a ñ o , Benito Crespo Balbuena, 
hijo de Pedro y Jesusa, natural de 
Ardoncino, de este t é rmino mt in ic i -

Eal , de quien se ignora su paradero 
ace mas de tres años , se le cita, 

l lama y emplaza para que, al efecto 
antes dicho, verifique su presenta
ción durante e l actual mes de Abr i l ; 
pues en otro caso, se le ins t ru i rá 
expediente de p ró fugo , suf r iéndolas 
consecuencias consiguientes á esta 
dec la rac ión . 

Chozns de Abajo á 6 de A b r i l de 
1893.—El Alcalde, José Colado. 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal de este A y u n t a 
miento por el t é rmino de quince 
días , el proyecto de presupuesto or
dinario para el a ñ o económico de 
1893-94, a l fin de que cualquiera 
vecino pueda examinarlo y produ
c i r l a s reclamacionesque crea justas. 

Chozas de Abajo á G de A b r i l de 
1893.—El Alcalde, José Colado. 

A ¿caldia constitucional de 
Valverde del Camino. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino do quince d ías , 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, e l proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1893 ú 94. Lo que 
en cumplimiento del art. 146 de la • 
vigente ley Muuic ipul , se anuncia 
por edictos y en el BOLETÍN O F I C I A L , ! 
á fin do que los contribuyentes de 
este Municipio, hagan las observa- i 
ciones que ó su derecho puedan con- j 
venirles; pues transcurrido dicho ! 
plazo, no habrá lugar. { 

Valverde del Camino 8 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Felipe Garc ía . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspúi idientes á 
los ejercicios de 188c-86, 1887-88, 
1888-89, 1889-90, 1890-9] y 1891 ú 
92, se hallan expuestas al público 
y de manifiesto en la Secre tar ía del 
mismo, por t é rmino de quince días , 
contados desde la inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , dorante los cuales 
pueden los contribuyentes hacer por 
escrito las reclamaciones que esti
men justas. 

Valverde del Camino 8 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Felipe Garcia. 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la mat r ícu la de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al público por t é r m i n o 
de ocho días, eu las Secretarias de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á con t inuac ión , para oir las recla
maciones que contra dicho docu
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no se rán 
admitidas. 

Valdefuentes del Pá ramo 
Carrizo 
Villares de Orvigo 
Cubil las de Rueda 
Vil lazanzo 
San Cristóbal de la Polantera 
Vil labraz 
Cimanes del Tejar 
Vegamián 
Lago de Carucedo 

- Laguna Dalga 
Fuentes do Carbajal 
Chozas ile Abajo 
Boca de H u é r g a n o 

JUZGADOS. 

E n vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del p irtido, 
en providencia de este día, dictada 
eu cumplimiento de una carta-or
den de la Audiencia provincial de 
León, en la que se manda se haga 
saber (entre otros) á D. Antonio 
Mart ínez López, vecino de Fonfría, 
cuyo paradero se ignora en la actua
lidad, concuna bajo apercibimiento 
de impouerle, caso contrario y no 
alegando justa causa, una multa de 
50 á 500 pesetas, los d ías 17, 18, 19, 
20, 21 y 22 del mes corriente, al lo 
cal de dicha audiencia y hora de las 
once de la m a ñ a n a , para formar el 
Tribunal de Jurados que ha de co
nocer en las causas sobre incendio, 
homicidio, f a l s e d a d é impruden
c ia , contra Francisco Blanco, L a u 
reano V i d a l , y otros procesados en 
este Juzgado, se le ci ta por medio 
de la presente cédula , que se inser
t a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia , á fin de q u e comparezca" 
ante dicho Tribunal al objeto i n d i 
cado en los d ías y hora -señalados, 
bajo apercibimiento que de no v e r i 
ficarlo, le p a r a r á n los perjuicios 
consiguientes. 

Ponferrada A b r i l 0 do 1893.—El 
Actuar io , Cipriano Campil lo . 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 

D. Wenceslao Doral, Juez de ins
t rucción de esta vi l la de lliafio y 
su partido. 
Por l a presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Coba, 
cuyo actual paradero se ignora, jo r 
nalero, hijo de'Carmen y de padre 
descouocido, natural de Freigido, y 
vecino de Pet in , partido del Barco 
de Valdeorras, provincia de Orense, 
residente en 3 de Febrero ú l t imo en 
el pueblo de Sorribn, ocupado en los 
trabajos de la vía férrea de L a Ro
bla á Valmaseda, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: estatu
ra un metro sesenta y cinco cent i -
tnetros, peso sesenta y siete kilos, 
d imensión de las manos diecinue
ve ceutimetros y veint icinco de 
los pies, ojos aziiles, pelo c a s t a ñ o , 
rostro moreno, sin cicatrices, para 
que dentro del t é rmino de diez días 
y llora de las diesr de la m a ñ a n a , 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con el objeto de 
ampliar la declaración indagatoria 
que tiene prestada en el sumario 
que se le instruyo sobre lesiones 
inferidas á Petra "Diez Llamazares, 
vecina do Cis t iema; apercibido, que 

Cédula de citación. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de este 
partido de Ponferrada, por provi
dencia fecha de ayer, ha acordado 
que sean citados por medio do la 
presente cédula , el procesado C i 
priano Alvarez Alonso, vecino del 
Caserío de San .Antón de Alvares, y 
la testigo Gertrudis Alonso G o n z á 
lez, que lo es del mismo Alvares, á 
fin de que el día 19 del actual, á las 
once de la m a ñ a n a , comparezcan eu 
los estrados de la audiencia provin
c ia l de León, en que han de dar co-
mieuzj las sesiones del ju ic io oral 
do la causa pendiente cont ia el p r i 
mero por el delito de incendio; bajo 
apercibimiento, que sí no lo verif i 
can les pa ra rá el consiguiente y res
pectivo perjuicio legal . 

Ponferracla 6 de A b r i l de 1893.— 
E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

Juzgado municipal de 
San Eslekan de FaMueza 

Hallándose vacante l a plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , por renuncia del que la 
desempeñaba , se anuncia al público 
para que los que deseen aspirar á 
dicho cargo, presenten las so l ic i tu
des documentadtts en este referido 
Juzgado, en el t é r m i n o improrroga
ble de veinte días , á coutar desde la 
inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia; pasa
dos los cuales, se procederá ¡i su 
provisión, conforme á lo dispuesto 
en la ley o rgán ica del Poder judic ia l 
y reglamento de 10 de Abr i l de 
1871, entre los aspirantes de mejo
res mér i tos , servicios y conducta 
moral. 

San Esteban de Valdueza 24 de 
Diciembre de 1892.—El Juez muni 
c ipal , Ange l 'fohoces. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


